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Principé de Así lirias, conformán 
dome con 16 propuesto por m i M i 
nistro _ d x r b m a i r y J u s t i c i a , de 
acuerdo con. e l Consejo de M i 
nistros, . 

¿VWgó^t i 'Üé&e&ÍS signiente: 
Articulo 1."—Goncedo indulto 

total de las panas que por los de
litos dé-iídbelionity' -sedición; "per
petrados en el_aiIo do 1867 h u 
biesen impuesto •los Tribunales 
Reales ordinarios, el cual será 
aplicado' i íct i intcs réiaáta'dos'es-
tuvieréáctjaipliendQcon: laé-cón-i-, 
denas. ^'lo^réos iOuyas causws, 
sé ¿a l iaren fenecidas.'si estos iw. 
estuvieren ídécláradris''féÜélÜésy' 
contumaces.w !. ii'>;i! y •-.¡•••nii!:!/. 

mismos, delÍt.os;de, .rebelión, y , de 

áüiyMiúljetitéis' éñi 'lqs;,,Tr¡bunaí;' 

se 'halléñ ¿¡.disjp'osipiqn 'dé'.'éstps 
^ n b séanj.juzgados en retieídü, 

^st6:'ültimp •sj ;adf) ; ; . ¡J fanMÜ '•; 

ói.r"áümi,l?íscal..'."!)r.'''r¡Jr, "r',.^ "¿\,t7,'., 

isia jijue^iejiiiieijen! én.causas'i do 
lanpis in | í ^{^á^ezk^is- .soht^r- , 

flsi^^.T"¿auottivin .iMVauios' 
de .'^sbtiréspiiaiipjito) con; (las,, A u -
díericias! ̂ ' ^ ' ¿ o ^ W ^ M 1 . ^ fe 
jíirán siin efectp^despué^deiaber 
, óiilp'^ mi'.'lfiscáí', . 'Jf ... H . ' , ¡ ..,, 

d ^ a ^ ^ . ^ i í ^ f ^ . l l l - l r \ ;. I.I 
'. 'Ar í ! Iŝ 0',1- ÉlJÍiinistrp.de Gracia 

y! justi'uiii flue'da .'encargado' dé. Ja 

Énorp ild 'm^lp'cliocientos'sesenta. 
y ' Óphp.^l3stár'i 'ubricadp., de •, la. 
Reá l Wnd.—El Miriistrp~t¡6 Gr 
«3SJy Justicia,. .'Jpaguin áe ! Kon-, 

l imo. Sr.: Accediendo á la ins-
tanpiaíde permuta que. deüsus 
respectiv^idestinos lian solicitar 
dp,Ü,;Patricio. Na,V(irretp y , Márs 
tmpzs.yu'D.;-. Rederico Rodríguez 
FiyardPs.rRegis.tradores^de la PKH 
piedad de Tortora,y Huércal-Obe-
rá . ia Reina (Q. D; G.:)'sé lia ser-r 
yidó nombrar al.primeró .ipark¡el 
Registro ijiide la; Propiedad; dé 
ÍJuprcalrPberS, y ¡para el; de .To»» 
tp,S(».;.al segundo.,!-:.!!!-- i v - i i . . ' ; 
¡v;Uo'.Réaí;(irden,rlo;digoiá iVi-.üs 
pai;a; .su, cpnppimiento¡,.y efectos 
consiguientes, o i Dios ¡ • guarde: ¡e& 
V;. ;1. ^táuchpjS.aaos^Madrídiai-dé 
BnerOf. ,de,;- Í,86S ̂ . B o n t a l i , r-fSe-, 
iloii^ubsepíetarioiide. ¡estei Minis.-

' uMs'A nh.--'!1 .'• i'-. :¡.i.-) 

i R E A I , DECRETÓ. 

, REALES,OIIOENES. 
'. ta'^Rwna.'', (Q...Í)'.,',,G'.),[ cpifoi;-. 
m á K ^ b ^ : ^ . ^ ° . . i ^ T M é r de. su. 
Cónséjo.-'de ilmistrps, se ha servi
do' . marídíu'"ijiie sé sobresean sin 

i .Este iiidiütp será, apUcádOjiprév. 
via audiencia 4e m i Fisoal,ppr el , .. 
Tribunal;':qú'e htttíieré 'dictado ja; -, uÍtéríori;féeurs;o,,,yi'declar<'lndose 
srént'éncia' ejééutória!/ á cúyó'éféc- r las cortasjde pfiiáo.j'tpdas las eau-
to-.los Gobernadores'de, las iprpr: L sás, pepdientés por'Jos delitos dó-fi 
vincias enf,dpn(l 
se encontraren 
Condena t 
tes dejas , . , . . . . . 
penados.ppompafladas de las bp-!, icio d é libei ' t 'ad'.dé .aquellá; Vi, e x - -
jás'liistóncb-penales'." ' . • ' l !cepoio^j^fe tó . '^ ; l iM. ,q t ip . f?-¿-

! X l o s Teds 'qué aün r io estiivié- i i ^^ ió i . £ ' i i ^^c i a . 49 ' - P !9r fó - ; 
ren'.cu'mpliendó. la- condena', el ;'; ; j D e l , ' ! ^ 6 f o m l p \ ^ * ^ t ¡ . V . . . . i . 
Tribunal senteuc¡adoí , ; ,)Oyendo( ípara'los,!efectos consiguientes,., 
¿ntes Vml Fiscal, les aplicara i n - ^iosguardo.^v,.. . ,muchos nf los . ' 
med¿itampntemi;Reíí l gracia. |;Madrid,2]3 .dé^l jner^ d e 1808.— 

Árt . jg.J. ^Cpncedp igualmente ¡Ronísáli^—Sres. Regente y Fiscal 
indulto total de' lás' ponas á que ! de la Audiénóia'dé. v t ; ' 
pudieran .haber^..lieoho_acree- I I '': • ' • •-' ^ u l 

MlN¡ST'EKÍjC) (JE'LA GUERRA.' 

i':; ¡Exposicioti Vt! S;.''-M.'«/«>"• 

',' ' ,V. ' : ' , r3Wó$A: . :^ ,T-!C" 

E l estadoi de ¡tranquilidad que. 
falizmpntpa'eina ,en todo Ja itio • 
úar ju ia perinitOi.ainpliar las dis-; 
posiciones de clemencia anterior-' 

' mente dictaclas.poT V-...M.'.resp'ec-
; to ados; comprometidos.en los ú l -
; tiuios, trastornos ocurridos ¡en'.el 
j país, aplicando análogos .bene-
- Reíos á los paisanos que por ba-
! ber tomado parte en aquellos su-
i cesos se hallan sufriendo las pe-
inas queiles.han sidoiibapuostas 
: en virtud do sentencia de Conse-
,;jó de Guerra. . 

Fundado en esta consideración, 
! y en la seguridad de la favorable 
! acogida que encuentran, siempre 
'• en el ma té rna l cprpiíon,l'd'e^VV M. 
todiis las ; m'edidás.' eh^que', hacé. 

-üGpnfdrmándome 'eoh :--lo¡ pro-' 
puesto!.-por.--mi' fMinistro 'd'e-'ht 
(Hierra, ile acuerdo1 con'el'Ctinse-
deuMinistros? ;/. . i,'¡:!l':/i • • ,rhv.-

Vengo en decretarlosiguiéritéf 
.-vArtíonloi-b'.: Concedoandulto 
do todas las penas'qneipop haber 
tomádolparte'e'nlas^'inisurre'ccio-
nesiocui'riílas.'en los ailos dS'lSOtf 
yi.l867ihán-siclp.!-impuestas.'á los1 
paisanps'aní'-virtud<'de"seritenciat 
de,.Consejo.deiGiierrai- ';ij> í t . i . iw 
-íiArtíi -SiSinJán i,c:onseoueneia-i'de! 
lo ordenjido! eniel-artículd ¡an te -
rior. 'seránpuestosinmediatauieíi-
to en libertad los paisanos ! ig«n-j 

!f» i tenciados p ó r l ó s iridicadn''•5""<5-
- ' f »™ Huo.oo, ÍJ«.II:III, i extinguiendo 
• ' \ sus.coñdenas-en ' la-Península d' 
'•U fuora'.de ella'. • )•••. « . ; ; o 

1 Ji;Y¡ar.t..-3<'>.-- Noi;se comprende-
J'Í i eaiesto} indulto ái lós que sé lia'-:v 
'•'l ! l ien ausentes ó sentehoiádos- en 
>••'' $ «ebeldiav. ¡""i-. •'.-•Ar 
'' f - i Dado en Palacio í. veinti trés dé' 

Enero de mi l ochocientos sesenta: 
y-ocho.—tístá; rubricado de- la 
Real manoi^Kl- Ministro de'-la 
Guerra', Ramón liaría-Narvaez/ • 

JÍINlSJEItlO DE HACIENDA; 

13X'P&SÍ'CÍÜÑ"'Á.,,S.. M. , , i 

"•' SlSORA: ', 

. Desde, que en 1845 se planteó 
¡la-contribución industrial.:y de 
J comeroip, se han, realizado dife-
• rentes reformas, tanto e n l a l e -
igislacion porque rige, .cuanto en 

, - ..y--—-,T, —,<i»-! ¡las tarifas que sirven para impo-
!ñsjí'd»;la más interesante de sus. 1 ner.¿as,• cintas,indiyiduales,'.se-
prérpgátivas; t a r i eñ armoníacon ' " " ' • • ' 1 " " ••' 

!susgénerésos^. levantadós senti-7. 
imiéntos, él Ministro qué suscri-! 
j líe, de acuerdo cón pl.Cpnsejo dp. 
:JI¡riistrp3,: tiene ,01,lióíior de so-',' 
;.meter a la áprob ¡oionVde,:y.. M..; 
¡eliídjüáto proyecto dé decreto."; 
; Madrid 23 de Enero de 181)8.— 
• SEÑORA:—A.' L.'R...P..de y : 'M. 
, — K l Duque de Valencia. , 

gun ' la,' cja^e. á ,que .pertenecen; 
ilps 'cpntrib^ypníes. . . , ^. \ .„¡ . ;. 
; '15ncau^inadi>s,.esás reformas .á. 
¡obt.eixér^.qúé., dps^parecierán- las 
'. desigualdades absolutas y 'reíati-
; vas,en las distintas clase^llama-
^das.á con.tribuir, y, á quelas cupr:, 
'tas'.fueran,',',proporcionadas á, í a : 
ifortuná.'jr-, utilidades,del, con t r i ^ 
buyenté.^no .correspondieron, en.» 
todas tsus'^partes.. los rejuijadpat 



obtenidos al laudable fin que se 
propuso el legislador. 

V no son do extrañar las v ic i -
silutliiá por quo ha pasado esto 
impuesto, si por una parte se 
tienen en cuenta las dificultades 
con qúé 'ha do tropezarse pára 
éncontftir-la base más equitativa 
de imposióidn, tratándose de la 

^iqüeüa -ratíbiliaria, ícüyos 'ele
mentos son t,ia heterogéneos; y 
si se consideran por otra las tras-
formaciones que en cortos perid-
dos experimentan en los tiempos 
actúalos el comorcio, la indus
tria y la fabricación, circunstan
cias "todas que imprimen 4 los 
rendimientos do esta contribu
ción sus condiciones eventuales. 

E l resultado es que la múl t i -
'tud de disposiciones, legislativas 
las unas, y de carácter adminis
trativo las demás, que regulan 
esta contribución, dificultan su 
desarrollo con perjuicio del Te
soro miéntras los contribuyen 
tas,'no conociendo, en todos sus 
detalles una legis lación compli
cada, se hallan expuestos á sen1 
sibles .vejaciones. . . 

Por otra parte, habiéndose for
mado las tarifas hace ya más dé 
¿íüiaííos, durante -los cuales tan
to vuelo han tomado el comer
cio, la fabricación y l a industria, 
no contienen todas clases y- con
ceptos que ahora son indispensa
bles , y carecen del tecnicismo con
veniente ipara. su fácil aplicación 
á las industrias fabril y manu
facturera. , 

Urge, .por: ló tanto, realizar 
una reforma que'ievité tales i n 
convenientes; y como se hallan 
comprometidos én ella tantos y 
oonsiderables intereses, conviene 
que la Administración pública 
sea auxiliada para todos -los tra-^ 
bajos preparatorios con el caudal 
de dutos que solo pueden sumi
nistrar las. personas peritas en el 
comercio, en la fabricación y en 
la industria; lográndose de esta 
manera, sobre la garant ía del 
mejor acierto, la del prestigio 
que en si llevan las medidas en 
cuya adopción toman parte aque
llos á quienes principalmente in
teresa. 

Con el objeto indicado, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis-
nistros, tongo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid de tínero de 1808 
—SEÑOllA: A. L . B. P. de V. M. 
— E l Marqués de BarzanallanSi 

RKAL BECRETO. 
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo «on el pare
cer del Consejo de Ministrós. 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo 1.° Sé crea una co
misión para que, examinando 
las leyes y disposiciones por que 
se rige la éontribucion industriHl 
y de tíóirteícíió, y oyendo el dic-
táiawi pewonto cOmpéfeiftéS, 

proponga las reformas que deban 
realizarse á fin do que la imposi-
sicion do las cuotas individuales,! 
sea equitativa y guarder ía (TÍ^ÍT^ 
da proporción con la^:*títilid:ídes.j 
de 'cada 'cori t r ibuyenté , ' v - •• -

•kr t . 2;° E l Gob¡eíilb'''felci}it¡tH 
i& & la comisión tocWs-los Íátos>; 
aíhtecedentes y noticíiis qué.pú&-' 
da necesitar, asi com6'»los. auxi - i 
lios iri'dipensablesspaía 'que ;'sin| 
demora llene cumplidameiíte 'stó 
cometido. 

Dado en-Palacio á veintidós de 
Enero de idil'ochocientos sesenta 
y ocho.—Está rubricado de la 
'Real mano. E l Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzaha-
llana. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr.: 'Creadii por Réál 
decreto de • esta fecha una cb-
mision que l ia ' de examinar 
las : leyes y - disposiciones por 
que se rige la cóntribúcioh in 
dustrial y de comerbio, A fin dé 
proponer en ellas • las reformas 
que considere oport ti ñas; 'la Rei-
ná (Q.. I) . ; G.) ha tenido á -bien 
nombrar Presidente de la ih'ismSa 
á D. José Sánchez Oc'añá, éx-mi-
riist'rb de Híicienda y Séníido'r del 
Reinó; Vocales • á 'D. Juan Gíiél, 
Senador del Réiiio; D. Lbpé'Gis-
bért, Diputado á Cdrtés; á losta-^ 
rectores de Contribuciones y de 
Agricultura, industria y Gdmér-
ció; á D. Magín Bonet y Bbfil, 
Ingeniero y Catedrático del Insr 
tituto industrial; 4 D. Vicente 
Bayo, Senador del Reino; D.,José 
Gosálvét, i>. Juan 'Pabra y Vio-
reta y D. Tomás Isern, como re-
presentantes .de la industria y el 
comercio; y Secretario á D. Pió 
Agust ín Carrasco,- segundo Jefe 
de Li Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

De Real drden lo digo á V. I . 
para su conocimiéntó y efectos 
correspondientes. Dios guardé á 
V. I . muchos aüos. Madrid 22 de 
Enero de 1868.—B irzanallaná. 

Sr. Director general dé contri 
buciones. 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SEÑORA: 
Llánlándo la atención dé V. M. 

hácia la desgfraéia para áté'hua'ríá 
en 16 posible, cumple el Ministro 
que suscribe las insttuccioiies ter-
minnntés de V. .M. , y lo hace 
siempre con la ; firme persuasión 
de que las médidas éncaininadás 
á llevar el consuelo á clases dés-
válidás merecen siempre á V. M 
incondicional y segura aproba
ción. 

Existen, Séflora, en el dia, fue 
ra''de la ftiadre' pittriá, separados 
de sus fainíliíis: é iinpósibil'ita'd'os 
de contribuir á su sustento, con

siderable número de matriculados, 
jrófugos de convocatoria, doser- j 

4ores de matricula, ó de buques I 
.flecantes, quo han incurrido en j 
.^feves'Wfias por eludir la otiliga- ' 
'císft'HéTOrvir al Estado que la : 
ISy'log'iStpone cótho-á; tá'dbs l'os J 
espado l'á^ví K ''•> í-í 

;MicliémHJ con jfi. estíictoísevé- ! 
j-id'áá de'ila ley ,lSi%r3Vld^;deisu 

ífálfa, justó'; seria dejarles sufrir 
lifeípónséíi'uencias á qxie volunta-
"ri imente se expusieron al come
terla: Pero estos desgraciados, 
que siempre confiaron eii los sen-, 
timientos dé demencia del isagr, 
nánimo córazon de su Reina, han 
encontrado nuevos motivos de es
peranza y de arrepentimiento, el 
dia en que V.- 'U, , reformandojh^ 
institución de matrículas. redu^i 
ciendo A un solo período de cua
tro ailos el tiempo de servicio p. 
bordó 'do los buqués dé' gcíerra','y 
áflop'ta'ndá otí'as'divéfsá's di^pósí'-
ció'nes, ihejoriib'a: cóniidérabié,-
méhté.'lá süérté ' dé •Ibs.mátricü-
lados 'dé:ma'r: No é's,-por Ib tatito; 
éxtraflo 'q'üé.^dádá'esta'n'ú'éya. si
tuación; el !íárrépéntimienté; se 
arríaigiié , éri' .;stis • corazones,'' def-
séándo coinpatfr :lá suórté' de sus 

número de.inst'áncias qué ',éxi|tén 
éh !feste Miriistérió ¡en' soíicitu'd de 
acogerse á'iridultos'ya ¿aducados, 
demuestra' 'qué',iesf,1í>o'sibl¿; 'bor
rando con un acto1'dé maternal 
eleméheia las 'consécuéiiciás de 
faltas 6 dé érr'órés pásadoSv ábrir 
un'nuevo periodo pá'ra éstos ma-, 
triculadós coihpletándb.lós b'enó'r 
ftcó's'fin'es dé'la rofórma roáli¿aclíx 
por Real décfeto dé27 déÑoviein-' 
bré último. ' . ' , .'. 

Éijuitativó pareció .faciíitai'''.el-
medio de que esas'réclaináéiónés 
éii las que os'pecialménté 'sé ape
la A la inagotable .boiíáád 'do la 
Reina, obtengan benévola reso
lución; y s i consideraciones dé 
estricta justicia prohiben al j l i -
nistío qué s'uscribé atenderlas 
dentro de sus atribuciones, nada 
hay que lé impida sotaetérlas á 
la consideración de V. .M;;.de cu
ya clemén'ció ¡ésperári los recu'r-
rentes el perdón de sus faltas.' ! 

Fiel intérprete el Ministro que 
suscribe de los noblés séritimieri-
tos .de V. M. , cree llegado el ca
só de ooneeder indulto geiieral á 
todos los matriculados qué sin 
circunstancias ágrávantes hayan 
dbraetido delitos que los tienen 
eii extraííás tierras; seguro' dé 
qú'é la gratitud de corázones-
nonrádos y léales "se ááóciará 'á 
las alegrías ' dé lá Reina y de la 
madre al solemnizar el santó 
nombre del jdvén Prinéipe l l a 
mado por l a Providencia A regir; 
los destinos de está ñaoipn. 

Pundíido' en las considéracio-
nes expuestas, el qiie suscribe, 
de acuerdo con 'el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de'so
meter A la; aprobación de ^ ,M. 
el adjunto proyecto de deerót'p'. 

Madrid 22 de Enero de 1868.' 
—SEÑORA: A L. R, P. de V . M. 
Martin BíMs." 

REAL DECRETO. 

Deseando solemnizar, los dias 
de Mi inny amado Hijci el iPxin-
cipe de Asturias, y dar, a l p/opio 
ítiempo JuncWrueba^e* mifl íeal 
apifeciogíi l t § ffitrienlado^ de 
m i r f d8Soi&rnMidÍ6&n..lq¡.pfro-
ptiésto '5fbr ' l i m t a i t t t b 'dé « r i 
ña, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Articula X.'~.. Concedo-indulto 
general , á ilos,:matrionládos/tde 
mar desertores de sus matr ículas 
ó de buques mercantes, y prófu
gos,; de: conivocatoriá que , "hásta 
•hoy-, hayan'ieómétido'1-tales1'deli-; 
tos,iii'sin<': reincidenciá'' n i^otrU» 
causas5 agravantes; - sefiálándo • el 
pía zo , imprprpgable > de, ? un. aflo, 
á coritivr dfesde* l á püélicacidn de 
este decreto éifTo's Boletines of i 
ciales de las respectivas provin-n 
cías marítimas para acogerse i 
est;i=gra.cia,,.., j> ¡í 
' .Art . 2'.°' Xós 'Cápitanés gehe-
raláS 'J 'de'-'í lós: "Départa'm'én t'ós¡-'y 
Comándantes generálési'de apóss 
tadyero,s,,asesorados ,de ^ u s ; 4 9 f e 
tores y Fiscales, aplicarán éste 
indulto„general ._con;;arreglo á 
las instrucciones . comunicadas 
en cSsos'ánálog«s -y"fcónsigná;das 
especialmente en Reales órdenes 
dV-ÍS'-di 'Mfíyó ''y 't tie ' Ó M b í é 
de 1861. 

Dado en Palacio á. veintidós 
de Enero de m i l ochocientos se
senta, y jpchpf — EstA^rii^rioado 
devla .Keái, ,mano."—^1'' Minís'tro, 
de Marina,- Martin Beldá",,'", ¡*' ,;• i 

- • " i ; - .: - 'J ¡w H-'.-j''.:l-:.'Ji:r.>,. 

DEL GOBIERNO DE PROVÍN<3U. 

. BACIENDi.—NEGOCIADO UNICO. . ' :¡ 

•' Núm. 58, .,: „'-;..;¡! 
• I - ¡I j > ,-• V- ' iü - j ' . . -

.En el;sorteo -celebrado. en -Mar-
. . . . . . . . . . . . . - . ¡>. 

drid el dia 21 para: adjudicar • e l 
premió de á50 féscudós cohcé'didí) 
én cada uno a jas, íiúérfanaS; dé 
Militares y patriotas muertos en 
campaüá.' há cábidoén süérté d i 
cho premió a bófia María Prádó, 
¿i jade D, Antonio, M- N , volun
tario de la v i l la deBoloños; muer
to, eh: él ciimpo del líónor'. ': * 

Zo. que se¡ insería en el Áilelin 
oficial, dé órdek del Sr DirecUn-
gmerdl de IlehMs. MÍánéádáy'¡f 
f .ol jr iasparaqui llégue á noticia' 
de la. inleresada!. León 24 de Ene* 
•ro de 1808. ' " '• • ; ''-!' - ; i ' 

EL GOBERNADOR, ;< 
l 'ódró Elioea. ':J-
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Núm. Sé. 

J3e; írallá. vaciníó íu Spcrefaria 
del Áy'untáraiéñt'p de Viiídorrue-
da dotada coñ^el :hál)ér''iihuál!(le' 
doscientos' escudos págrtdbs por 
trimestres de los fondos muni
cipales y con la obligación el que: 
la obtenga de formar los repar 
timientos,, mft í iculas , - cuentas 
municipales" y ' t'ó'dos los, dímás, 
trabajos orditfaríos' y éxtraórdi ; 
natíos que ocurran en''!él A^yuji-
tam'iento 'iy ÍAlcaldíá.1 Los' aspi
rantes ¡ .á..dicho: rcárgo; Idirigirán 
s;us solicitudes ¡ documentadas á 

1 

•ti 

la misma c05poracion:?dentro del 
término, de, treitita días,¡i, contar, 
desde'el' 'dé la. inserción, de esto, 
anuncio' éri'.eV Boletin nfjpi.il,^ 

i trascurridos' ló's' 'cuales sü proi;ü-! 
,'der* pdr el A'yuntaihicnto' ii 'Iíi 
provisión de la referi.la ¡plaza, 

; de.biendOí.sor .;prafericU«flos! qüo 
I rp.unan^a^ciriqun^taqcia.s.quoeXT; 
: presa" 'el' Beal' decreto de ; i 9 de. 
'Óo'tubré' dfe" l'SS'íl L'eoií 25 , d¿, 
Éiíérf í f l8p8 . ' ! f ' ; , - ' ' ; , ! , : : . " 

' , , , 'Vi'':3t¡ .GOBERNADOR-,;-: 
, I I ; : , . , Í ; . L i..:PedroiBlioes¿ • ¡ • : n 

1). Antonio Cármohos, Siibinspoctor.- • . 
'D. Bernardo Guticrroz, Escribiente.. 

AUQUITiüC'l'illi.-V I'HOVINCIA!.. 

4110 

D.J í'\\im¡'.3'jo .Tiiliui O.iúr.i, Arqiiitii'jtOi 
I ) . Joié AlViiroz Diraychin,' Doliiieante. 

' 'SUB'NSPJüCCION D3 TEr.Í3GRAi';0 i . 

I 

i 
• 3 

i 

S y s c r k ^ p w a . socprjo (te ¿a^. Islas ^ v ^ l i p i n a ^ y ^i(ei:(o.-Mieí)»J 

Sr. D. PoJro Elioes, Gobernador de-'lái.proVincÍ8Í'f.!'t'',:-; 20'••'••"'•'» ' 
.. D.,y^lentin7Cerbi?'rd,í Se.ctetarioíiil!:.,í:'.:> . h M a m . «i íii-.^'.ü s» ' ¡> 
../'.DV^afeelrTár^nilla;, ppcial,l.°.¿(i.;, .„;.,. ,Í;;1,.LM"¡¡:.',; i» - . , u.-»--. 

'" '" 'B/'Gerv'asiplá'.MadHd' i i . ' 2 . ° \ . .„..-J ><i2, o,- » .! 
-"•i^Jtíktf©tóiáílGiSiMSz'.'.ia'. 3. ' . , 2 . . . , ' . » , 
ÍIO:. DVCtóiánouAlvKréz-'id. 4 " ^ j ' " : : A . ' : i " . ' 2 ". » 1 

D. ConstantinoiGérberó^id.'^.f "{'H»--"1-; «••.«»»'<V'<"i,!i3i;" * Aj:' 
-f.iuD.jMawiciffiEraile.jEseribiente U * . . " . . T ^ . - - ¡ '"M":»^- '3 400' 
"n :.>Á.;.$¿dro¡A¿OQgqkÍ5l..2!? Í̂,,, t ir..¡ ^ ( ¡ . ¡ . j h . r-.'val.:(S''.!A»-tf> ''400' 
''. \"D.,''i^b^ó"Wé¿y.J)foz.Eorfero.':1.^n<. oi-i!¡ ' j ' r¡^ l<» im 400; 

' •.ÍÍ.ÍI.^J.'O n.¡¡. \OM->"*'Z o «iw»»»»» '• ••!-J" 

- • • • - •••>% ¡--r. -i,>r 

D. Aú^ástó Bopnlné' , Súbinspectoi'.-. . 

'• ADMi NISTttACíON DS^'COItásPá.: 

. D'. Juan Manto'ciSn y Oríá;-Administrador. -. , 3 
:D: Antonio García.dé (Júintana; Olleial 1.°. • 2 ¡ . 

;I)..llUdól. barcia'To|g3riab,:jid'. jS;"^ . • • : 2 . 
''D.1 Fernando Goméz,'Meritorio • 2 . 

D. Emilio Oleái,'"Ayudante'.''- • 
-.- . TOTAL. ¡. . . . ".' . 88 

400 
700 

DE LAS OFICINAS' I)E HACIENDA. 

•D.iiBérnatóó''CSlitbozóV¡id. *8'A 
ID» 'Isidro¡ Miñaiübres,: id» dsf 

;..,;8P0.. 
800 

Ó D^iVicente Lobato,Sintos¡.id.jEscr¡liiéiite¡l:¡!'.!' V '•"'»"''1'Spi 
"; ' " " ' ' " " " " • " " • , , | .•¡¡:nl:)!u').-. v / d i ' ív.:,s,iri 

•",'1'.' i!!'.U.: ó&ÍSBÍ&'^SSVINCa&L..- btí-vl!» -If.l / ' . V . J . w , nt.¡ 

-.A 
-•' i'D'j.'Pédroi.Máriá Hidalgo, ;Présid«nte. .,'. .'Vii.(i_ . , 
-iThiDiiflideliíTegerina Zubillaga, 'Cónsejero.' . \ 

D. José R.odriguezJiadillo, idi ''.':';' .'"'. «»'';•;' 
D. Cayo B'álbuena López, i d . ' . - ' / ' - i •:'.' 'A. '•¿"".'•'r 
D._Antonio.JiIolloda Secretario.:.'ii;-:;¡>i; ol:•..'.!.-.' ^ 
D. Sa lus tún» Ppsadilla, Oficial mayort: Contador 

dé'fóndós'prbvihoiáles. . '. v,.., . 
D. José Mallo id . 1." . . . =, . . , 
D. Bartolomé Barthe id . 2." i . . . ' 'T . 

•! • •D. Aniceto Rubi6r, Escribiente K*.'' •. ' ' '. '. ' V ' í . 
.1 sbD^NatalibRevilto^id.^.*' . ' i. • i !'V ••• :V-"V: 
v - Di'José Ramon.Rodriguez, id; &}!•-.••••'!)>• i •>}>•.•>'• 
n !-D, JoaquiáiGónzález, Ugier l . " - . Í ; I • • '• 
'•' D. José Alvarezt id; 2.°:-'- .'. ^ .•..•.•.' 
¡r • D. Cipriano Reyero, portero de la Diputación. . 

DEPOSITARIA Y ARCHIVO, 

D. Francisco Buron Escarda,.Depositario. • . 
. . D. Agust ín Fernandez, Archivero, .r, ,,. ... 

SECRETARIA DÍS LA JUNTA PROVINCIAL DE BE-
7 • r:: - , . NEFICENCIA. 

; 3 
,3 

. 3 
' 3 

400' 
: '40Ó' 
-400" 
•500: 
'400 
.400. 

' CONTADUlii* ' DE HACiESDA' FÚBMCA DÉ t i ' 

i i PHOVIKCIÁ DE.LBON. ' ••••¡•.¡M¡j 
| ',.jYii¿/ociado ile clases -pasivas. ..: 
\ ' ^ c r e p Ú L ^ ' ; ; ' w l í j ' X 

li "!E1 Sr:•Ordena-!6r .'dé pagos "dé' 
Iá!.l ii ñ ta 'd'é^clásos'.'pasi vas''en' 8' 
del' corrienté' iiié: dicé! lo 'qi ie ' s i ^ 
guie':' •-'•'";'! ' ' '" v ' 
•••«Po'r'Réalos'drdohés'do' 1 ?de ¡Tu-' 

lio y IS'dé'Koviémbré dé 1867.qué; 
, erGxcmoVSr; Ministre! 'dé'Hacierif'• 
¡díi'''ma';h;V:corh\inicadb, ^la Reina; 
¡('f. 'D.'g;) sé-lía servido disponer-
¡que 'enlo sucésivo el fíágo 'Ve las 
¡perisionés d'J los- liceheiadós: dé! 
¡la clase de tropa q u é ' s e ' l í a l l e ' 
jconsighado sobi 'el ' rTesóreria de 
¡Haciéndá'pública'dé esa provin-'; 
jeiái se:real¡ce pór trimestres "veri-; 
ícidosí 'y'qué l i falta de justiflba-
'oion y cobro de los háberos coin-
íprendidos en tres riéminas' t r i -
' inostralcs sin inturvencion, pro-
iduzca la baja definitiva. . 
i Lo gne be acordiido'p'orier en 
5 cono amiento de, Y. para su. mas 
i exacto-cüinplimiento.»' ' ' ••; • • '• -V 
| JLO qiio sa anuncia.eneste petid-
¡dicooücia.l,;ii.fl.n.'dúi.que j ' l égué ¡i. 
¡conocimiento d é l o s íntevosados, 
jad virtiendo al mismo tiompo que 
jen.la época del pago que deb'orá 
Iser el primer dia cíol mus sigui()u-; 
'te aVtrimestre v.encido a ImiJirán. 
'los ','jüs'tifló'ihtes "dé' bxistencia 
¡•ón 'f'';ba'urité'ribr á las qué res-
IpéC'ti Viim'ente' se citan q uo' Serán 
ietí '31 de Marzo,'30' de Jumoi'30' 
Ide; Setiembre .y 31. de Diciembre. 
iLeon 25, de Enero.-do 1868.-^José' 
•:Manuel de Dúeilas. . . , . ,. 

cante la plaza ;de ;Médico-Ciru-
¡ano. con la dolacion anual de 
300 escudos pcir la asistencia' 
de 150 famililiás pobres; y 2 
escudos más ' por" caja una ijué 

¡ eicedá '.dé dicho núriiéro,'. pagos, 
por.trimeslrcs , vencidos ríe . los 
fondos municipales, y las iguales 
por•qde"pueda: convenirse con. 
los'vécinós'más''á'cq'modádos''q'ú-e| 
podrán áscénder 'próximamente, 
á 'ábscienías fanegas ,de t r igo y, 
con las condiciones que previe
ne el Reglamento de 9 de N o -

¡viembre de 1 864. y'.las de fijar 
jsu residencia1, el \ j i i e sea á g r a -
[ciado, en uno de los pueblos 
mas' céntricos del ' municipio, 
l ió" 'qué sé. anuncia para que 

ilqs aspirantes. presenten en ' la. 
Secretaría, de esté Ayuntamien
to, sus instancias documentadas: 

jal preciso t é rmino : de 30 dias á 
¡contar desde su inserción en' el ' 
iBÓletin oficial de esta provincia. 
Girrafe Enero 2 d é ,1 8 6 8 . = 
:Do.nin'o Blanco. 

, b,r ^ean^ro Rodrigue?,, Secretario, . i - • .-. 2 
'D,,,Marc.élinóp¡az, oficial . , , . " . ." . * . . ' ; . '» 

!D. Jítan B¿Ibuena,''Escribieíitei . '.' . . . '. » 

INSPECCION DE VIGILANGIA. n ,;. •<..• -. 
.•'.-.ir. ; .:,',„,'.• . - i : ; :. -•:-. ' - <: ' •' 

D. Cayetano Lorenzo, Inspector 2 

800 
400 

• t e LOS' AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional, de.... 
Garrafe, . ., 

i , Por acuerdo del Ayuntamien 
to y doble ¿úmsro de mayores 
contribuyentes, se anuncia va-

. Álcaldia constitucional de • • 
',. . Pon/errada. 

Hago saber: que terminada la 
¡rectificación del. amillaramiento 
¡do riq'ieza quo ha do 'servir de 
¡ liase al repartimionto do la con-1 
jtribnuion territorial ;corresponr 
idiente á este iminli ipio en eiailo: 
¡económico delSGS A139, sehalla-
jri'i do manifiesto-en las Salas con-
¡sistorialos, por el término de 8 
• dias desdecía publicación de este 
'anuncio en.el Boletin oficial de 
;la provincia, á i i n de que duran-
i t é ellos puedan los contribuyen-
ites bacjr las récl.-imaciones que 
¡crean oportunas, púos pasado d i -
icho término, sin verificarlas, no 
!soriinoid.ps. Po.iiforráda.2.ide Ene-_ 
ro dé 1888..—Pascual Romero.;' 
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Akalilla constiluo onal de 

Saucedo. 

I'afu quo pueJn con opoituni-
duJ l.i Junta poriiiial do este 
Ayimtaiuieuto veoüíie irl.vrique
za inmueble, que lia de servil1 de 
base pava el repurüiuiente del 
año 1868 ¡i (51), se hace saber á 
los que la posean en este munici
pio, que presenten sus relacio
nes de alteración en la Secreta
ria dal mismo en el término de 15 
días, á contar desdo la publica
ción del presente en el periddioo 
oficial de la prvincia; pues pasa
dos se ocupará la Junta en prac
ticar su cometido, sin oír i los 
que no hubiesen entregado aque
llas. Sancedo 20 de Diciembre 
de 1807.—El Alcalde, Pedro San 
Miguel. 

Alcaldía, conslikmonal de Litio. 

La Junta pericial de este Ayuh- ' 
táraiento se está ocupando de la 
rectificación del amilluramiento 
de la riqueza inmueble para el 
repartimiento de la contribución 
de l ailo econii.uico próximo, los 
que tengan 'quebacor alguna al
teración de altas ó bajas pueden 
presentar sus solicitudes en esta 
decretaría en el término de cua
renta diaa, apercibidos, de parar
les todo perjuicio sino lo hacen. 
L i l lu C de Enero de 1808.—El A l 
calde, Vicente Tégerina. 

Alcaldía corislilucional de 
Vlllafer. . 

. Para, que la Junta pericial de 
este Ayuntamienio pueda hacer, 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribu
ción territorial en el próximo aflo 
económico de 1808. al 09 se pre
viene á todos los propietarios tanto, 
vecinos como forasteros del mu
nicipio presenten en la Secretaría 
de la corpomcion en todo Ib qué 
resta del mes, las relaciones de 
cualquiera alteración que hayan 
tenido en la riqueza en el cor
riente ailo; con la advertencia 
que las traslaciones de dominio 
se justificarán debidamente; pa
sado dicho plazo l i junta dará 
principio á sus trabajos y obrará 
con arreglo á instrucción. Vi l la-
fer 7 Enero de 1808.—Gabriel 
Martínez.—P. A. de I , . J., Ber
nardo García, Sr'ecretario. 

Alcaldía comltlucional de 
Solo de la Vega. 

Para que la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidnd la rec
tificación del nimllaramiento que 
¿ á do si rvir de base para la der
rama f!el cupo de la contribución 
territorial en el piósimo ailo eco

nómico de 1838 al 01, so previe
ne á todos los propietarios asi ve
cinos como forasteros del muni
cipio presenten en la Secrefaria 
de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 dias después de 
la inserción de este anuncio on el 
Bidetin ofli'ial de la provincia las 
relaciones con expresión de las 
altas ó bajas que hiyan sufrido 
y concentos en que llevan las 
lincas, si como propias ó como ' 
arrendatarios expresando en este 
caso el nombre, apellidos y ve
cindad de los propietarios con la 
advertencia que pasado dicho tér 
mino sin presentar las expresa
das relaciones la Junta obrará 
según,sus atribuciones y no se 
les oirá parándoles todo perjuicio 
que haya lugar. Soto de la ¡Vega 
Enero, 4 de 1808 — E l Alcalde, 
Melchor llartiuoz. , ] 

Alcaldía consíitucioual de 
Malanza. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda, em-; 
prender con oportunidad los t ra
bajos do rectificación del amilla-
ramicnto en que ha de basarse 
el repartimiento del próximo año 
de 1808 á 09 se hace necesario 
que todos los contribuyentes de 
este municipio presenten: en la: 
Secretaría de dicho AyuntamieiH 
to en el preciso término de ocho 
dias, relaciones de las; alteracio
nes,que haya sufrido su riqueza, 
en" el actual año; pues pasudo di^ 
cho plazo, la Junta obrará, por 
los datos que adquiera sin que 
sean atendidas las quejas que se. 
produzcan por mas justas y ra-: 
zonables que sean. . , 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri-: 
buyentes. Matanza 5 de Enero, 
de 1808.—Francisco Fernandez. 
—Por su mandado, Pedro Fer
nandez, Secretario. 

.DE LOS JUZGADOS. 

D . Antonio Alba, Juez de paz 
del Ayuntamiento de P a r a -
daseca, por el presente edic
to: 

Hago saber: que en este Juz
gado de paz se ha seguido jui
cio verbal, promovido por Ma
nuel Relian, vecino de Villar 
de Acero contra su convecino 
Francisco de Alba, por cambio de 
Manuel Relian, con la muía de 
Francisco de Alba, en el que 
se ha dictado la sentencia si
guiente.-Sen tcncia.=En Para-
daseca i dieí y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos se
senta y siete D. Antonio Alba 
Jue* de paz de este distrito ' de 
Paradaseca; habiendo visto el 
anterior juicio verbal, intentado 
por Manuel Relian, vecino de 

Villar de Acero, contra Pian- | 
cisco Alba su convecino, sobre 
que se cumpla' el contrato del 
cambio, que entre los dos hi
cieron, de un caballo que tenia 
el Relian, con, una mu la que 
tenia.el Alba. 

Y resultan lo, que en el'acto 
del cambio el francisco de A l 
ba recibió de mana del Manuel, 
Relian ciento treinta, reales, del 
esceso de la muía ai caballo, y 
que'' al • siguiente dia el Fran
cisco se entregó ' del caballo y 
no quiso entregar la muía, ba
jo el pretesto de que se halla-, 
ha engañado: 

Considerando: qué el cambio 
fué hecho é contento de.ambas 
partes, sin excepción ni pro
testa alguna; y el Alba haber 
recibido la demasía del valor 
que escedia la muía al caballo, 
según eslí justificado por dos 
testigos que presentó el Relian; 
y como ;el Francisco de Alba 
nó se ha presentado á escepcip-
nar cosa alguna, el Sr. D. An
tonio de Alba Juez de paz por 
ante mí el Secretario interinó: 
falla: que debe condenar y con
dena tn rebeldía á Francisco 
de Alba á entregar la coala i 
Manuel Relian, y abonarle los 
alquileres, que el Relian tuvo 
que pagar en la conducción de 
vinos para su abasto, y en to
das las costas causadas dentro 
del termino de quinlo dia: -: ,, 

Hágase saber esta sentencia 
á las parles, y por ausencia .deli 
Francisco, 4 los estrados de es
te Juzgado. Así lo pronunció y 
mandó el Sr. Juez de paz de 
que yo el Secretario interino 
certifico.=Antonio Alba. = V i 
cente Potes, Secretario interino. 

Lo que se publica en rebel
día del demandado en cumpli
miento de lo que previene la 
ley de enjuiciamiento civil para, 
esta clase de juicios. Paradaseca 
28 de Diciembre de 1867.=An-
lonio Alba —Por su manda
do, Vicente Potes Secretario in
terino. 

ANUNCIOS 01-1CIM.ES. 

Dismiro UNITEIUITAHIO ot OVIEDO. 

PHOVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las 
Escuelas siguientes, que han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes quo reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

ESCUELAS ELÉSÍÉNTAI-ES DE «Sos . 

Las de S. Martin dt Luiña, on 
en el concejo de. Cudillero, y l.v 
do Labio «ti el de Salas, ¡dotadas 
con doscientos cincuentaeseudos: 

ESQUELAS INCútiPLIÍTAS' DE NlSOS.' 

' La' dé S. 'Jul ián, ¿n e l coác'ojb 
; de 'Cangas de Tiñeó,, dotada oó» 
'cien escudos: , ,, • 
j - La.de.Barréa. en' el de Gastro-
pol, cbn la misma'dotación ." ' ' i : 
1 La'de' 'Stav'Birbará¿ ' é i r ' é l 'de 

Martin del Bey Aurelio, con 
la m'sma dotación. 
^ Las de- Bránásivil-; ^üámüflb',' 

Lánoo,y Sta. Bárbara, en el de 
SalásVeon id . " 

La do Paredes, en el de Valdés 
c o i x . í d v > , K : - Í ! . : t,-.: ..» 
-1 ' Lás 'deÁlava 'y ¿ermoño, ' Cas-

.,'trb y ' la. Esp i í í a / búeyá; y ] Soto, 
Linares y 'Sántuliano, ¡de tempo
rada en él concejo, de ¡ Salas,' con 
,1a misma ¡dotación. - „; n 
¡•:' Los maestros disfrutaránlíade-
más dé sú siiéldó fijó 'habitación 

' para si y ' su fámiliá 'y'las r e t r i -
bucipnes díalos ' niños que pue
dan pagarías . 

Los aspirantes presentarán sus 
'solicitudes,1 alcompañadáis • 'de la 
'relación dbeu'mentáiía dé. 'su^mé
ritos y semcips'¡;y f.eertifi.qacion 
de buena , conducta, moralsy re
ligiosa á la Junta' próviñciál de 
instrúcción pública'dé' Oviedo, en 
el término de ,^^ mes contado 
desde ia publicación de este 
anuncio en,el Boletín oficial de 
la provincia. Oviedo 22' de Ene
ro deissa. -¿El- Rédtor, ¡Dórain-
'go Alvarez Arenas.' ' ''.'; ¡1 

RECTIFICACION; 

: En el edicto , del Juzgado de 
primera instancia dé.está ciudad, 

¡inserto en el número .anterior 
para la .venta de fincas de Matías 
B;ilbuena, so le consideró á este 
vecino de San Feliz de Torio, en 
vez de ser de Palacio de Torio. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan- por -D. 'isidro 
Llamazares, vecino de esta. ciu-r 
dad, unos molinos harineros y 
de linaza én el pueblo de Villó-
mar. Ayuntamiento de llansilla 
de las Malas: Tienen solo lá pen
sión de una "cuarta 'pjjrteípara 
gastos de puerto y presa. 

Imprunlo de F. Hiaon ) bermaiio. 


